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Antes de…..
• Decidir si solicito protección

• Decidir si invierto en determinado I+D



Búsqueda en Bases de Datos



• Identificar los activos intangibles susceptibles de protección,
tanto en el momento actual como a futuro

• La protección de los activos intangibles mediante Propiedad
Industrial debe verse como una inversión, y no como un gasto

• Búsqueda en bases de datos OEPM

• Evitar infracciones

• Comprobar estado de la técnica por si nuestra tecnología
ya existe y evitar así inversiones innecesarias

• Ver otros Servicios que proporciona la OEPM

Algunas Consideraciones



La Web de la OEPM



La Web de la OEPM







http://cip.oepm.es/

http://cip.oepm.es/






Por apenas 500 euros…







La OEPM pone también
a nuestra disposición



















Artículo 186. Reducción de tasas.

1. Los emprendedores que, teniendo la consideración de persona 
física o pequeña y mediana empresa (PYME), deseen obtener la 
protección de una invención mediante patente nacional o modelo 
de utilidad podrán solicitar que le sea concedida satisfaciendo 
el 50 por ciento de las tasas establecidas en concepto de solicitud, 
las anualidades tercera, cuarta y quinta, y en el caso de las 
patentes nacionales, de petición de informe sobre el estado de la 
técnica y de examen sustantivo.

2. Las solicitudes o escritos presentados por medios electrónicos 
tendrán una reducción de un 15 por ciento en el importe de las 
tasas a las que estén sujetas dichas solicitudes y escritos, si los 
mismos son presentados y las tasas son abonadas previa o 
simultáneamente por dichos medios técnicos

Ley Española de Patentes: Reducción de Tasas



A fin de gozar del beneficio anterior el emprendedor, pyme o persona 
física, deberá presentar una petición de reducción de tasas y   acreditar su 
condición de emprendedor con la siguiente documentación:

A. Las personas físicas deberán acreditar el desarrollo de actividad 
económica pudiendo a tal fin aportar el documento de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores o acudir a cualquier otro 
medio reconocido en Derecho.

B. Los emprendedores con la condición de “PYME” podrán demostrar por 
cualquier medio reconocido en Derecho que desarrollan actividad 
económica empresarial o profesional y tienen menos de 250 
trabajadores, un volumen de negocio de menos de 50 M€/año, y un 
balance inferior a 43 M€ (Recomendación 2003/361/CE de la Comisión 
Europea de 6 de mayo de 2003).

Ley Española de Patentes: Reducción de Tasas





Transferencia de Tecnología



Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea
EUIPO



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”

• El Fondo para Pymes «Ideas Powered for business» es un programa de subvenciones 
diseñado para ayudar a las pequeñas y medianas empresas (pymes) de la UE en el 
ámbito de los derechos de propiedad intelectual (PI).

• El Fondo para Pymes es una iniciativa de la Comisión Europea ejecutada por la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) y se aplicará del 10 de enero de 
2022 al 16 de diciembre de 2022.

• La solicitud puede presentarla un propietario, un empleado o un representante
autorizado de una pyme de la UE que actúe en su nombre.

• Las subvenciones siempre se transfieren directamente a las pymes.



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/online-services/sme-und?pk_campaign=COSME



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”

Las pymes pueden solicitar bonos que les permitirán acceder a obtener un reembolso 
parcial. La oferta es amplia, a saber:

• Un reembolso del 90 % en los servicios de diagnóstico previo de la propiedad intelectual 
(IP Scan). 

• Un reembolso del 75 % en las tasas de solicitud de marcas, dibujos o modelos, las tasas 
por clases adicionales y las tasas de examen, registro, publicación y aplazamiento de la 
publicación, a escala de la UE. 

• Un reembolso del 75 % en las tasas de solicitud de marcas, dibujos o modelos, las tasas 
por clases adicionales y las tasas de examen, registro, publicación y aplazamiento de la 
publicación, a escala nacional y regional. 

• Un reembolso del 50 % en las tasas de solicitud básicas de marcas, dibujos o modelos, 
las tasas de designación y las tasas de designación posteriores fuera de la UE. Se 
excluyen las tasas de designación originarias de los países de la UE[ES11] , así como las 
tasas de tramitación cobradas por la oficina de origen. 

• Un reembolso del 50 % en las tasas de preconcesión de patentes (p. ej., presentación, 
búsqueda y examen), concesión y publicación a escala nacional. 

El importe máximo reembolsable por pyme es:

• 750 EUR para actividades relacionadas con patentes y 1.500 EUR para otras actividades.



Teniendo en cuenta
todo lo anterior….

• Decido solicitar protección de 
las invenciones que ya tengo 
o que estoy desarrollando

• Decido si invierto en nuevo I+D



Pero antes
habré valorado si….

• Podría utilizar las Patentes o MdU que han 
caducado y que por tanto están disponibles

(no gasto en I+D o en pagar licencias….     
pero utilizo tecnología más antigua)

• Podría no registrar para no publicar y 
mantener en secreto mis invenciones…. 
(Caso Coca Cola)



SECRETO INDUSTRIAL

• No se revela la invención.
• Barato (pero existe el coste de 

mantener la confidencialidad).

• No existe protección contra la 
ingeniería inversa o reproducción 
de la invención.

• Implantar un sistema de secreto 
empresarial.

• Los “secretos" suelen filtrarse 
bastante rápido.

Alternativa a registrar 

Pero antes habré valorado si….



Pero antes
habré valorado si….

¿Mi invención
es protegible
como MdU?



Artículo 137.
Invenciones que pueden ser protegidas como modelos de utilidad.

1. Podrán protegerse como modelos de utilidad:
• las invenciones
• industrialmente aplicables
• que, siendo nuevas
• e implicando actividad inventiva,
• consisten en dar a un objeto o producto una configuración, 

estructura o composición de la que resulte alguna ventaja 

prácticamente apreciable para su uso o fabricación

2. No podrán ser protegidas como modelos de utilidad….

• las invenciones de procedimiento
• las sustancias y composiciones farmacéuticas

Invenciones Protegibles como MdU



EJEMPLOS MODELOS UTILIDAD



Primera Gran Consideración

Una divulgación
de la invención

antes de
la fecha de presentación

de la Solicitud
puede ser fatal….





Requisito de Novedad

Para que una invención pueda ser objeto de protección 
mediante MdU debe reunir

los tres Requisitos de Patentabilidad:

Novedad, Actividad Inventiva y Aplicación Industrial 

Novedad (Art. 6.1 Ley 24/2015)

se considera que una invención es nueva cuando

“no está comprendida en el estado de la técnica”



Todo lo que se haya puesto a disposición del público

antes de la Fecha de Presentación de la Solicitud

tiempo (año)

FPS 23.10.2020

Estado de la Técnica

Divulgación



Requisito de Novedad

Por ello, si antes de la presentación de la solicitud del MdU,

se hubiera hecho una divulgación de la invención,

por ejemplo, en internet,

podríamos encontrarnos con que

cualquier persona (un competidor….)

se podría oponer a la concesión de dicho MdU

en la fase de oposición, alegando Falta de Novedad



• Informes publicados o disponibles al público

•Anuncios en prensa local

• Información técnica que se envía a los clientes

•Una venta:

Aunque sea una venta única y por encargo, si no hay un acuerdo de 
confidencialidad, se considera una divulgación

¡¡Cuidado con….!!



Medidas a Tomar
No divulgar la invención

• antes de presentar la Solicitud de MdU,

• asegurándonos que tenemos una fecha de presentación

reconocida por la OEPM

Posibilidades a tener en cuenta

• El derecho de Prioridad

• Exposiciones Oficiales u Oficialmente reconocidas

• Acuerdos de Confidencialidad



El Derecho de Prioridad
A finales del siglo XIX coincidiendo con el desarrollo industrial y el 
comienzo de la globalización, los países europeos se reúnen para la 
creación de normas internacionales que regulen las relaciones 
comerciales dando lugar a lo que se conoce como el CONVENIO DE LA 
UNION DE PARIS (CUP), en el que se establecen una serie de principios 
generales aplicables a la Propiedad Industrial, como son el de 
Territorialidad y el de Prioridad.

El Principio de Territorialidad supone que no existan derechos de 
Propiedad Industrial “mundiales”, es decir, cada país es el responsable 
de otorgar estos derechos en su territorio y exigirá lo que su 
legislación establezca. Uno de los requisitos exigidos de manera 
general en todos los países es el de “Novedad”.



El Derecho de Prioridad
Ello supone que si, por ejemplo, una empresa inicia los trámites de 
solicitud en España una patente el 23 de octubre 2020, y 
posteriormente decide extender su protección solicitándolo en un 
segundo país, Estados Unidos, en ese país le podrían indicar, al 
momento de examinar los requisitos de patentabilidad que su 
Solicitud de Patente carece de “Novedad” puesto que ya hay una 
solicitud en otro país (España) sobre la misma invención.

El Derecho de Prioridad se traduce en el otorgamiento de un plazo
durante el cual, tras una primera presentación de solicitud en un país 
miembro del CUP, es posible (bajo la obligación de cumplir 
determinados requisitos y plazos) extender su protección a otros 
países, a través de la ficción jurídica de su presentación en la fecha 
en que tuvo lugar el primer depósito. Con ello se evita que un primer 
depósito, obstaculice posteriores extensiones a otros países, teniendo 
en cuenta la territorialidad anteriormente referenciada



El Derecho de Prioridad
El periodo para poder ejercer este derecho varía según la modalidad 
de Propiedad Industrial con la que nos encontremos:

• 12 meses para Patentes y Modelos de Utilidad

• 6 meses para Marcas y Diseños Industriales

Este plazo se aplica a partir de la fecha de solicitud inicial.

tiempo

23/10/20

Fecha de

Presentación

en España

23/10/21

Plazo Máx.

para Pres.

en otro país 

CUP

Periodo de Prioridad

Publicación/

Divulgación



El Derecho de Prioridad
En el caso planteado, teniendo en cuenta que la presentación de la 
“patente” tuvo lugar el 23 de octubre del 2020, se dispondría hasta el 
23 de octubre del 2021 para realizar la solicitud en Estados Unidos o 
cualquier otro país miembro del CUP.

Si este plazo se sobrepasa y se hace la solicitud de patente después del 
23 de octubre de 2021, (sin perjuicio de la posibilidad de restablecer el 
derecho de prioridad de patente bajo el cumplimiento de 
determinados requisitos) como regla general, no se podría reivindicar 
el derecho de prioridad y a efectos prácticos la solicitud de patente en 
Estados Unidos no cumpliría el requisito de novedad, a pesar de ser la 
misma invención del mismo titular.
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La Importancia del Agente de la Prop. Ind.



El Agente de la Propiedad Industrial



El Agente de la Propiedad Industrial



El Agente de la Propiedad Industrial

¿De qué sirve haber hecho una inversión en I+D

si arruinamos las posibilidades de obtener

un título de protección para nuestras invenciones

por una mala redacción

de los documentos de la solicitud

y/o una mala tramitación de los mismos?



La Presentación de la Solicitud



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

Para la obtención de un modelo de utilidad es necesario presentar 
una solicitud con la siguiente documentación:

A. Instancia de solicitud (Impreso normalizado 5101) 
cumplimentado de acuerdo con las instrucciones (5101X1).

B. Memoria descriptiva que consta de:

1. Una descripción de la invención para la que se solicita el Modelo 
de Utilidad.

2. Una o varias reivindicaciones.

3. Los dibujos a los que se refieran la descripción o las 
reivindicaciones, cuando ello se considere necesario.



A. Instancia de la Solicitud



La Web de la OEPM



La Web de la OEPM



Ir a la parte 

de abajo de 

la pantalla

La Web de la OEPM



La Web de la OEPM





La Instancia



La Instancia



La Instancia



La Instancia



La Instancia



B. Memoria Descriptiva



Memoria Descriptiva

Para la obtención de un modelo de utilidad es necesario presentar 
una solicitud con la siguiente documentación:

A. Instancia de solicitud (Impreso normalizado 5101) 
cumplimentado de acuerdo con las instrucciones (5101X1).

B. Memoria descriptiva que consta de:

1. Una descripción de la invención para la que se solicita el Modelo 
de Utilidad.

2. Una o varias reivindicaciones.

3. Los dibujos a los que se refieran la descripción o las 
reivindicaciones, cuando ello se considere necesario.



Cada parte de la solicitud se iniciará en una nueva página con 

las palabras (centradas, mayúsculas y negrita): DESCRIPCIÓN, 

REIVINDICACIONES, si corresponde, DIBUJOS Y/O LISTA DE 

SECUENCIAS y RESUMEN.

Memoria Descriptiva



La Web de la OEPM



Recomendaciones y Herramientas
para presentar la Solicitud



Plantilla para la Redacción de la Solicitud



Ejemplo

Pinza de sujeción Portavasos o Copas

Pinza de sujeción porta vaso o copa
• que fácilmente se encaja en el borde del plato, 

liberando así una de las manos del usuario,
• de forma que se gana notablemente en libertad 

de movimientos.



Ejemplo



Plantilla para la Redacción de la Solicitud



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

D E S C R I P C I Ó N

TÍTULO DE LA INVENCIÓN TAL COMO FUE REDACTADO EN LA INSTANCIA

SECTOR DE LA TÉCNICA

Indique aquí el sector de la técnica en el que se encuadra la invención. 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Indique aquí el estado de la técnica anterior a la fecha de prioridad, conocido por el 

solicitante y que pueda ser útil para la comprensión de la invención citando, en la 

medida de lo posible, los documentos que sirvan para reflejar dicho estado de la 

técnica.



Ejemplo

Sector de la técnica

La presente solicitud de modelo de utilidad tiene por objeto el registro 
de una pinza de sujeción porta vaso o copa que incorpora una serie de 
ventajas frente a los actuales utensilios empleados para este fin.

Es conocido que en ferias, fiestas y/o reuniones donde se sirve a base de 
"Autoservicio", "Buffet" y/o "Catering" y el consumo se hace de pie, sin 
disponer de mesas o mostradores, resulta imposible para los asistentes 
manejar plato, tenedor y vaso o copa al tiempo. El presente modelo 
viene a resolver dicho problema al establecer una pinza de sujeción 
porta vaso o copa que fácilmente se encaja en el borde del plato, 
liberando así una de las manos del usuario, de forma que se gana 
notablemente en libertad de movimientos.



Ejemplo

Antecedentes de la invención

Existen dispositivos similares al descrito en la presente invención que 
reflejan el estado de la técnica relacionado con la misma. A continuación 
se indican las referencias de algunos de ellos:

El documento ES1006199 U hace referencia a una pieza, de plástico 
resistente o metal ligero, con forma de horquilla o pinza que se adapta 
al borde de un plato como soporte para copas.

El documento ES1004289U hace referencia a un soporte para copas y 
similares constituido por una pieza en forma de aro abierto con una 
entrada lateral para introducir la copa, dotado de una pinza radial 
externa para acoplarlo al borde de un plato o bandeja.



Ejemplo

Antecedentes de la invención (continuación….)

El documento ES1016124 hace referencia a un dispositivo o soporte 
para copas adaptable a platos, en forma de cazoleta sin fondo, de 
diámetro mayor en la parte superior y con un corte lateral para poder 
adaptar el tamaño, así como una prolongación en forma de pinza para 
su acople al plato.

El documento ES1062418U hace referencia a un soporte para copas que 
se puede fijar al borde de un plato, con forma de anillo abierto para 
permitir el paso de la copa, con una prolongación en pinza para su 
acople al borde de un plato.

Sin embargo, la función de los dispositivos descritos se refiere 
únicamente a un soporte para copas, limitando el uso a este tipo de 
artículos.



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN

• Describa aquí la invención de una manera clara y completa, de forma que un 

experto en la materia pueda llevarla a la práctica.

• Debe permitir una comprensión del problema técnico planteado así como la 

solución al mismo, indicando las ventajas de la invención con relación al estado 

de la técnica anterior.



Ejemplo

Explicación de la invención

Esta pinza de sujeción porta vasos reivindicada está constituida por un 
compartimiento en forma cónica descendente, de una sola pieza con un 
extremo en forma de pinza para sujetarse fácilmente al plato y el otro 
extremo en forma de círculo formando un compartimiento cónico con 
dimensión mayor en la parte superior, abierta en la parte inferior para 
permitir su fácil adaptación a varios tamaños o diámetros de vasos; 
adicionalmente tiene un corte lateral, destinado a soportar también 
diferentes tipos de copas (vino, champagne, etc.).

La forma cónica descendente del compartimiento permite adaptarse y 
ajustarse fácilmente a la forma externa del vaso o copa. El corte lateral 
del compartimiento afecta a toda su altura, permitiendo la entrada de la 
parte vertical del pie de la copa.



Ejemplo



Ejemplo

Explicación de la invención (continuación….)

La parte opuesta, pinza o clip, presenta una plataforma horizontal, de 
cuya zona central sobresale en dirección inclinada hacia abajo el brazo 
superior de la pinza. De la misma plataforma y a ambos lados del brazo 
superior, sobresalen simétricamente y a un nivel más bajo, dos salientes 
inclinados hacia abajo con un pequeño reborde en su extremo inferior, 
que constituyen los brazos inferiores.

El borde del plato encaja en los brazos. El brazo superior central, que 
queda encajado sobre la superficie del plato, presenta en la zona  
inferior de enganche una pequeña almohadilla antideslizante para evitar 
que se resbale o deslice fácilmente del plato.



Ejemplo

Explicación de la invención (continuación….)

El presente modelo viene a resolver el problema de tener ambas manos 
ocupadas, ya que al utilizar una pinza de sujeción porta vasos o copa, 
acoplada al borde del plato, se gana notablemente en libertad de 
movimientos.

Adicionalmente, el brazo superior central tiene un espacio externo para 
imprimir o colocar visiblemente la marca o nombre del restaurante o 
cualquier tipo de logotipo o publicidad. Este brazo, que normalmente es 
de material plástico o metálico, puede ser del mismo color o distinto 
color de la pieza base.



Plantilla para la Redacción de la Solicitud



BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS

Incluya aquí, si los hubiera, una descripción de los dibujos, tal y como se 

muestra a continuación:

“Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de 

ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención, se 

acompaña como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en 

donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista frontal del dispositivo de la invención.

Figura 2.- Muestra una vista lateral del dispositivo de la invención.

Plantilla para la Redacción de la Solicitud



Ejemplo

Breve descripción de los dibujos

La figura 1 corresponde a una vista lateral de la pinza de acuerdo con las 
características de la invención.

La figura 2 corresponde a una vista superior de la pinza de acuerdo con 
las características de la invención.

La figura 3 corresponde a una vista en perspectiva de la pinza de 
acuerdo con las características de la invención, indicándose el borde del 
plato al que se adapta la pinza o clip y viéndose asimismo a nivel de 
trazos el vaso soportado por la pinza o clip.



Ejemplo



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN

Exponga aquí de manera detallada, al menos un modo de realización de la invención.
En ella se debe hacer un detallado análisis del objeto de la invención, a la vista de los
dibujos, si es que la invención los tuviera.

Finalmente, se indicará la manera en que la invención es susceptible de aplicación
industrial, a no ser que ésta se derive de manera evidente de la naturaleza de la
invención o de la explicación de la misma.



Ejemplo
Realización preferente de la invención

A título de ejemplo, se representa un caso de realización práctica de la 
pinza de sujeción para porta vasos o copas, adaptable a platos y objeto 
del presente Modelo de Utilidad.

Siguiendo los dibujos se puede apreciar el compartimiento en forma 
cónica (1) y (2), con fondo abierto (3) y paredes laterales cónicas (4) para 
adaptarse a la forma del vaso o copa. La abertura (5) del círculo permite 
la entrada frontal del tallo del pie de la copa.

En el lado opuesto a la abertura de la parte cónica, sobresale, 
superiormente a partir de la plataforma (6) situada en el mismo plano 
que la boca cónica, el brazo superior de la pinza o brazo central a modo 
de prolongación rectangular inclinada (7) que, en su cara inferior y en la 
zona de sujeción al borde del plato, presenta una almohadilla 
rectangular antideslizante y elástica (8) que facilita el enganche y evita 
que la pinza se deslice de la parte inclinada (9) del borde del plato (10).



Ejemplo



Ejemplo
Realización preferente de la invención (continuación….)

La prolongación (7) tiene una superficie plana donde se imprime o graba 
la publicidad o logotipo (7a) quedando centrada en la plataforma (6), 
mientras que ambos lados de la misma y a partir de un escalón (11) 
sobresalen las dos prolongaciones inclinadas (12) simétricamente en 
relación a la prolongación central, que constituyen las dos partes de los 
brazos inferiores. Entre las caras superiores de la prolongaciones (12) y 
la inferior de la (7), se encajan el borde del plato en el que se sujeta la 
pinza que soporta el vaso. En los extremos de las prolongaciones (12), 
sobresalen unos insertos de mayor grosor (13) que contribuyen a la 
sujeción y apoyo de la pinza. Los trazos (14), muestran la ubicación del 
vaso o copa.



Ejemplo
Realización preferente de la invención (continuación….)

Se fabricará la pinza de sujeción porta vasos o copas adaptable a platos, 
objeto del presente Modelo de Utilidad, con los materiales apropiados a 
sus elementos y componentes, en material de plástico, ABS o metálico.

Indicación de la manera en que
la invención es susceptible de aplicación industrial,

a no ser que esta se derive de manera evidente
De la naturaleza de la invención o de la explicación de 

la misma.

Artículo 9. Aplicación industrial.

Se considera que una invención es susceptible de aplicación industrial 
cuando su objeto puede ser fabricado o utilizado en cualquier clase 
de industria, incluida la agrícola.



Las Reivindicaciones

Las Reivindicaciones
son la parte de

mayor importancia jurídica 
de la Solicitud

Ver vídeo



Plantilla para la Redacción de la Solicitud



REIVINDICACIONES

Las reivindicaciones definen el objeto para el que se solicita la protección. Son por lo 
tanto la parte con mayor importancia jurídica de la solicitud.

Deben ser claras, concisas y estar basadas en la descripción.

A continuación, se muestra el formato que deben tener, si bien para su redacción debe 
recurrirse a los ejemplos recogidos en el Manual del Solicitante.

1. Dispositivo (1) …

2. Dispositivo (1) según reivindicación 1 ….

3. Dispositivo (1) según cualquiera de las reivindicaciones 1 ó 2 …

Plantilla para la Redacción de la Solicitud



Manual del Solicitante

Reivindicaciones

• Las reivindicaciones definen el objeto para el que se solicita la 
protección.

• Son por lo tanto la parte con mayor importancia jurídica de la 
solicitud.

• Deben ser claras, concisas y estar basadas en la descripción.

• Su redacción debe referirse a las características técnicas de la 
invención, es decir, no deben contener referencias a ventajas 
comerciales de la invención o a otro tipo de características no 
técnicas.

• Deben redactarse a continuación de la descripción, comenzando en 
una nueva hoja.



Manual del Solicitante

Reivindicaciones

Deben contener (Art.7 Reglamento):

a) Un preámbulo

• mencionando el objeto de la invención

• y las características técnicas necesarias para la definición de los 
elementos reivindicados pero que, combinadas entre ellas, 
forman parte del estado de la técnica conocido.

b) Una parte caracterizadora

• que, comenzando con una expresión del tipo “caracterizado 
por”, exponga las características técnicas que, en combinación 
con las mencionadas en el párrafo a), se desean proteger.



Ejemplo
Reivindicaciones

1. Pinza de sujeción porta vasos o copas diseñada para su 
acoplamiento al borde de un plato, caracterizada por estar formada 
por un cuerpo de forma cónica (1) y (2), con fondo abierto (3) y 
paredes laterales cónicas (4) adaptables a la forma del vaso o copa, 
con una abertura (5) que permite la entrada frontal del pie de la 
copa; en el lado opuesto a la abertura sobresale a partir de una 
plataforma (6) el brazo superior de la pinza a modo de prolongación 
rectangular inclinada (7), mientras que a ambos lados de la misma y 
a partir de un escalón (11) sobresalen dos brazos inferiores 
consistentes en prolongaciones inclinadas (12) simétricas en relación 
a la prolongación central, de modo que las caras superiores de las 
prolongaciones (12) y la inferior de la prolongación (7) encajan el 
borde del plato (10)



Ejemplo



Manual del Solicitante

Reivindicaciones

Es necesario reseñar la diferencia entre las expresiones

“que comprende” o “que contiene”

• en las que la primera deja abierta la posibilidad de existir 
otros elementos técnicos adicionales además de los 
enumerados,

y la expresión

“que consiste”

• con la cual se excluye la existencia de otros elementos no 
mencionados.



Manual del Solicitante

Reivindicaciones Independientes

Una Reivindicación Independiente es aquella que

• define una entidad o una actividad

• que constituye la solución técnica al problema técnico planteado en 
la solicitud

• y en la que se recogen las características técnicas esenciales,

• aquellas sin cuyo concurso

• el objeto definido no constituiría la solución al problema 
técnico planteado



Manual del Solicitante

Reivindicaciones Dependientes

Una Reivindicación Dependiente es una reivindicación que

• incorpora la definición de una reivindicación independiente

• y añade una o más características adicionales de alcance más 
limitado,

• sin modificar la naturaleza esencial de la invención.

Cualquier reivindicación dependiente, esto es, que incluya todas las 
características contenidas en cualquier otra reivindicación,

• deberá contener, preferiblemente al comienzo, una referencia a la 
reivindicación, o a las  reivindicaciones, de la que depende

• y, a continuación, las características adicionales que se desean 
proteger. 



Ejemplo

Reivindicaciones

2. Pinza de sujeción porta vasos o copas, según reivindicación 1, 
caracterizada por que la prolongación rectangular inclinada (7) en su cara 
inferior y en la zona de sujeción al borde del plato presenta una 
almohadilla rectangular antideslizante y elástica (8) que facilita el 
enganche y evita que la pinza se deslice de la parte inclinada (9) del borde 
del plato (10).

3. Pinza de sujeción porta vasos o copas según reivindicaciones 1 y 2 
caracterizada por que de los extremos de las prolongaciones (12) 
sobresalen unos insertos de mayor grosor (13) que contribuyen a la 
sujeción y apoyo de la pinza.

4. Pinza de sujeción porta vasos o copas según reivindicaciones 1 a 3
caracterizada por que la prolongación (7) tiene una superficie plana 
destinada a imprimir o grabar la publicidad o logotipo (7a) quedando 
centrada en la plataforma (6).



Ejemplo



Ejemplo
Reivindicaciones

1. Pinza de sujeción porta vasos o copas diseñada para su 
acoplamiento al borde de un plato, caracterizada por estar formada 
por un cuerpo de forma cónica (1) y (2), con fondo abierto (3) y 
paredes laterales cónicas (4) adaptables a la forma del vaso o copa, 
con una abertura (5) que permite la entrada frontal del pie de la 
copa; en el lado opuesto a la abertura sobresale a partir de una 
plataforma (6) el brazo superior de la pinza a modo de prolongación 
rectangular inclinada (7), mientras que a ambos lados de la misma y 
a partir de un escalón (11) sobresalen dos brazos inferiores 
consistentes en prolongaciones inclinadas (12) simétricas en relación 
a la prolongación central, de modo que las caras superiores de las 
prolongaciones (12) y la inferior de la prolongación (7) encajan el 
borde del plato (10)



Manual del Solicitante

Reivindicaciones

El número de reivindicaciones deberá ser adecuado y razonable
atendiendo a la naturaleza de la invención cuya protección se solicita.

Las reivindicaciones no realizarán remisiones explícitas a la descripción 
o a los dibujos para definir las características técnicas de la invención, 
salvo que fuera absolutamente necesario. En particular, no deberán 
contener expresiones del tipo “tal como se describe en la parte… de la 
descripción” o “tal como se ilustra en la figura… de los dibujos”.

Cuando la solicitud de patente contenga dibujos que incluyan signos de 
referencia, las características técnicas reivindicadas deberán, 
preferiblemente, venir seguidas de tales signos de referencia que las 
identifiquen siempre que con ello se contribuya a la comprensión de la  
reivindicación. Tales signos se representarán entre paréntesis y no se 
considerará que limiten las reivindicaciones.



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

[D I B U J O S]

[Para facilitar la comprensión de la invención, la solicitud puede comprender una serie de
dibujos o diagramas, dispuestos uno o más por página, enumerados correlativamente (Figura
1, 2,...) e identificados en la descripción. Las hojas no deben contener marco alrededor de su
superficie útil ni alrededor de la superficie utilizada (Art. 9 Reg.).

Estos dibujos o diagramas se deben realizar con líneas y trazos duraderos y ser lo
suficientemente claros. Para ello todas las líneas deben estar trazadas mediante instrumentos
o medios de dibujo técnico.



Ejemplo
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El mejor de los inventos
puede arruinar sus posibilidades

de ser protegido como Patente o MdU
por una solicitud defectuosa,

especialmente en lo referente a
la Descripción y a las Reivindicaciones

Segunda Gran Consideración



La Importancia de una Sol. Inicial Completa

En general, lo que no esté en la solicitud inicial, 
no se va a poder añadir después

Artículo 102. Causas de nulidad.

1. Se declarará la nulidad de la patente

c) Cuando su objeto exceda del contenido de la solicitud de patente   
tal como fue presentada



DESCRIPCIÓN REIVINDICACIONES

• Una Descripción “Completa” proporciona la posibilidad de poder “trasvasar 

características técnicas” a las Reivindicaciones, en determinados momentos del 

Procedimiento de Concesión, lo que puede favorecer su sus posibilidades de ser 

Nuevas e implicar Actividad Inventiva.

• Una Descripción “No suficientemente completa” puede ser un camino sin retorno, 

ya que una vez presentada la Solicitud, no se podrá ampliar el contenido

Problema Técnico a Resolver

Características Técnicas

Efectos Técnicos / Ventajas

Características Técnicas

La Importancia de una Sol. Inicial Completa



La Importancia de una Sol. Inicial Completa

¿Tengo miedo a desvelar por completo mi invento?

Concede un MONOPOLIO
(de explotación en exclusiva

durante 10 años)

Permite la DIVULGACIÓN
de su invención

(mediante un documento público)

CONTRATO

ESTADO SOLICITANTE

Título de Modelo de Utilidad

La publicación del MdU estimula el desarrollo tecnológico de la sociedad



Una solicitud de Modelo de Utilidad,
suficientemente completa,

especialmente en lo referente a
la Descripción y a las Reivindicaciones

es importante de cara a salvar objeciones
en el Examen de Oficio

y afrontar Oposiciones con éxito

La Importancia de una Sol. Inicial Completa



• Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión, 
cualquier persona podrá oponerse a la concesión.

• La oposición debe ser motivada, detallando las reivindicaciones 
afectadas por la oposición. Irá acompañada de los correspondientes 
documentos probatorios e implica el pago de la tasa de oposición.

• Los motivos de oposición pueden ser:

a) La invención reivindicada no reúne alguno de los requisitos de 
patentabilidad.

b) Su descripción no es lo suficientemente clara y completa para 
que un experto en la materia pueda ejecutarla.

c) El objeto de la patente concedida excede del contenido de la 
solicitud tal como fue presentada.

La Importancia de una Sol. Inicial Completa



Requisitos de Patentabilidad

A. Novedad (Art. 6.1 Ley 24/2015)

Se considera que una invención es nueva
cuando no está comprendida en el estado de la técnica

B. Actividad inventiva (Art. 140.1 Ley 24/2015)

Se considera que una invención implica actividad inventiva
si no resulta del estado de la técnica de una manera muy evidente

para un experto en la materia

C. Aplicación industrial (Art. 9 Ley 24/2015)

Se considera que una invención es susceptible de aplicación industrial
cuando su objeto puede ser fabricado o utilizado en cualquier tipo de industria,

incluida la agrícola



Invención ¿Otras Invenciones?

¿Por qué se necesita el requisito de actividad inventiva?



• Diferencias menores con el estado de la técnica pueden 
conseguir que la invención sea nueva

• Es muy fácil para los solicitantes subsanar una objeción 
por falta de novedad, por ejemplo cambiando meros 
detalles de diseño sin influencia (sin ventajas reales) en 
el funcionamiento o uso real de la invención

• Se necesita un requisito más estricto porque debe existir 
una buena razón para la concesión de un monopolio

¿Por qué se necesita el requisito de actividad inventiva?
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La Presentación de la Solicitud del MdU



A tener en cuenta….

Artículo 150.

Aplicación de las disposiciones sobre las patentes.

En defecto de norma expresamente aplicable a los modelos de utilidad

• regirán para éstos las disposiciones establecidas en la presente Ley

• para las patentes de invención,

• siempre que no sean incompatibles con la especialidad de aquéllos.



Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite

Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud de MdU

en la OEPM, se procede a examinar:

• si reúne los requisitos para poder otorgar una fecha de presentación

• y si se ha efectuado el pago de las tasas

El otorgamiento de la fecha de presentación de la solicitud

da origen al nacimiento del derecho de prioridad



Artículo 24. Fecha de presentación.

1. La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que 
el solicitante entregue….: 

a) La indicación de que se solicita un MdU.

b) Las informaciones que permitan identificar al solicitante y contactar 
con él.

c) Una descripción de la invención para la que se solicita el MdU, 
aunque no cumpla con los requisitos formales establecidos en la Ley

Patent Law Treaty (PLT)

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



• Si la solicitud reúne los requisitos para poder otorgar una fecha de 

presentación la fecha de presentación será la fecha inicial en la que 

se depositó la solicitud.

• Si, por el contrario, existen deficiencias, bien para que se pueda 

otorgar fecha o bien en relación al pago de tasas, se notifican dichas 

deficiencias al solicitante otorgando:

• un plazo de dos meses para su corrección,

• o un mes si el defecto consiste en la falta de pago de las tasas 

de depósito.

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



• Si no se subsanan los defectos, la solicitud no será admitida a trámite 

y se considerará desistida.

• Si se subsanan los defectos detectados, la fecha de presentación 

queda modificada, pasando a ser la fecha en la que haya presentado 

la nueva documentación, a no ser que el defecto subsanado sea el 

pago de las tasas, en cuyo caso se mantendrá la fecha de 

presentación originalmente otorgada.

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



• Se procede a realizarlo:

• una vez adjudicada fecha de presentación y abonadas las tasas
correspondientes,

• y si la materia de la solicitud no se considera potencialmente 
relevante para los intereses de la defensa nacional, en cuyo caso 
se remitiría al Ministerio de Defensa para su evaluación

• Se examinan los requisitos que debe de cumplir la Instancia, 
Descripción, Reivindicaciones, Dibujos….

• ¿Se trata de un procedimiento o un producto farmacéutico?

Examen de Oficio



• Si existe algún defecto, la Oficina Española de Patentes y Marcas lo 
comunica al solicitante para que en el plazo de dos meses lo subsane

o realice las alegaciones correspondientes.

• Si el solicitante no lo hace se deniega la solicitud de modelo de 
utilidad.

• La contestación al suspenso da origen al pago de la tasa 
correspondiente

Examen de Oficio

POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DE REIVINDICACIONES



• Si la solicitud no contiene defectos o éstos han sido subsanados, la 

OEPM comunica al solicitante la publicación de la solicitud de modelo 
de utilidad.

• Esta consistirá en la publicación de los datos bibliográficos, las 
reivindicaciones y las figuras en el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial (BOPI) y en la publicación de un folleto con una primera 
página de datos bibliográficos, las reivindicaciones y las figuras.

Publicación de la Solicitud







CEO: Consulta de Expedientes



• Una vez publicado, cualquier persona puede interponer una 

oposición a la concesión del modelo de utilidad alegando la falta de 
alguno de los requisitos legales exigidos:

• novedad,

• actividad inventiva,
• aplicación industrial
• o suficiencia en la descripción

• En el plazo de dos meses desde la publicación de la solicitud en BOPI.

• El oponente debe acompañar a su solicitud de oposición de los 
documentos probatorios que estime oportunos e indicar claramente 

en la falta de qué requisitos, de los antes mencionados, la 
fundamenta.

Oposiciones

Presentación de Oposiciones por un “Oponente”



Oposiciones

• Los documentos de oposición se trasladan al solicitante del modelo 

para que:

• en el plazo de dos meses

• modifique las reivindicaciones, descripción o dibujos, si lo 
estima oportuno

• Realice alegaciones, si lo desea

Se debe tener en cuenta que una posible modificación de 
reivindicaciones no puede suponer un aumento o ampliación del 
objeto de la invención

Traslado de Oposiciones al “Solicitante del MdU”

POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DE REIVINDICACIONES



Oposiciones

• Vencido el plazo para que el solicitante presente las alegaciones y/o 

modificaciones que estime oportunas, se dará traslado al oponente u 
oponentes para que, en turno de réplica, presenten contestación, en 
caso de desearlo.

Réplica del Oponente



Resolución de la Solicitud
• Finalizado el plazo señalado para formular oposiciones, si estas no se hubieran 

producido, la Oficina procederá a la concesión del modelo de utilidad.

• Si hay oposiciones, la Oficina resolverá sobre la concesión o no del modelo de 
utilidad, transcurridos los plazos de contestación y réplica. La OEPM resolverá 

estimando en todo o en parte las oposiciones presentadas cuando concurran 
motivos de oposición previstos en el artículo 144, o desestimándolas en caso 
contrario.

• Dicha resolución se realizará a propuesta de una Comisión compuesta por tres 
expertos de la OEPM técnicamente cualificados



Resolución de la Solicitud
• No obstante, cuando pese a las modificaciones o alegaciones aportadas persistan 

motivos que impidan en todo o en parte la concesión del modelo se otorgará al 
solicitante un nuevo plazo de un mes a contar desde la publicación de la objeción a 
la concesión en el BOPI, para que subsane el defecto o presente nuevas 

alegaciones, antes de resolver con carácter definitivo la oposición planteada.

• En la medida que sea necesario para subsanar los defectos, el solicitante podrá 
modificar la descripción, las reivindicaciones y los dibujos, en su caso.

POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DE REIVINDICACIONES

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA



Modelo de Utilidad

Presentación Sol.

Admisión a Trámite

Examen de Oficio

Publicación Sol.

Oposiciones

Concesión/Denegación

87,03 Eur

4 Meses

En resumen….

Solicitud

Título de MdU



El IET y La Opinión Escrita en el MdU

• En patentes, el IET debe solicitarse de manera obligatoria junto con la solicitud de 
patente, en el momento inicial del procedimiento

• En los Modelos de Utilidad no es obligatorio, excepto si se va a emprender una 
acción judicial.

¡¡PUEDE SOLICITARLO CUALQUIER PERSONA UNA VEZ SE HA CONCEDIDO!! 

No se encuentra sujeto a un momento procedimental determinado.

En la práctica, puede hacerse:

• la petición del IET desde el inicio y de manera simultánea a la solicitud del 
Modelo de Utilidad (por el Solicitante)

• la petición del IET en fase de oposición (por el Oponente)

• la petición del IET una vez que el modelo de utilidad ha sido concedido

Diferencias respecto a las Patentes

Los IET de MdU no forman parte del procedimiento





“Mediante el presente correo electrónico, y sin tratarse de una comunicación oficial, le 
envío el borrador del IET y la opinión escrita realizada sobre su Modelo de Utilidad para 
que, en el plazo de 10 días hábiles desde esta comunicación, haga las observaciones 
que considere oportunas contestando por esta misma vía (las reivindicaciones sólo se 
podrán modificar en los momentos procedimentales oportunos, según el Capítulo I del 
Título IV del RLP).

También podrá proceder, a la vista del borrador,  a retirar su solicitud de IET mediante 
la presentación de un escrito dirigido a la OEPM. En este caso, al no existir un IET 
definitivo, no se publicará aunque no procederá  la devolución de las tasas al haberse 
realizado ya el borrador. 

En caso de no recibir observaciones por su parte una vez transcurrido este período, se 
procederá a la publicación del IET adjunto y, si procede,  a continuar con la tramitación 
del expediente.”

NOTIFICACIÓN DEL BORRADOR DEL IET

El IET y La Opinión Escrita en el MdU

Diferencias respecto a las Patentes



Modificación de Reivindicaciones

Hay tres momentos oportunos para modificar las reivindicaciones:

• en la contestación al examen de oficio,

• a la vista de una oposición

• a la vista de un recurso

Antes de la Concesión

Después de la Concesión

Una vez que el MdU está concedido, la única posibilidad que tiene el titular de 
modificar las reivindicaciones es:

• mediante una limitación
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Caso Práctico 1



Este caso no es estrictamente real: aunque nos hemos inspirado en la patente de ADIF 

de la Aerotraviesa, por su gran interés, y hemos introducido cambios y modificaciones 
buscando una finalidad pedagógica.

Se trata de crear unas premisas que damos por buenas para poder tener escenarios de 

discusión.

Por tanto, aunque hay bastantes elementos tomados de dicha patente, otros no son 
reales sino ficticios, al objeto de recrear una situación conveniente para la finalidad 

pedagógica pretendida.

Caso Práctico 1



ESCENARIO PREVIO

Somos una empresa que con un importante I+D en diseño y fabricación de traviesas.

Renfe Operadora y ADIF nos han trasladado la problemática del vuelo de balasto que 
se produce en las líneas AVE para velocidades superiores a los 300km/h

Sabemos (porque hemos buscado en las Bases de Datos de Patentes y porque 
conocemos el sector ferroviario) que hay tecnología patentada en relación a lacas y 
adhesivos para evitar este problema, así como a utilizar determinadas granulometrías 

y características físicas específicas para el balasto. Sin embargo, consideramos que 
dichas soluciones técnicas tienen muchos inconvenientes y no son realmente 
satisfactorias.

Nuestro equipo de I+D ha considerado que hay que abrir otras vías de investigación y 
está investigando cómo un diseño específico de las traviesas puede ayudar a resolver 
este problema. Previamente ha buscado en las bases de datos de patentes y no ha 

encontrado ninguna traviesa que esté diseñada para resolver dicho problema técnico.

Caso Práctico 1



Caso Práctico 1



ESCENARIO PREVIO

Nuestros investigadores han llegado a la conclusión de que el balasto que queda 
localizado sobre la superficie plana de la traviesa, situada entre los extremos  es el 
causante de los daños a los bajos de los trenes. Los sistemas actuales de nivelado de 

balasto consiguen que el balasto situado entre traviesas no de problemas. Sin 
embargo, el que queda depositado sobre la superficie de las traviesas, en la zona 
central correspondiente al  80%  de la distancia entre los apoyos del carril, es el que es 

susceptible de ser levantado, al paso de un tren a alta velocidad, y consecuentemente 
golpear los bajos del tren.

Si se pudiera evitar que quedase balasto sobre la superficie superior central de la 

traviesa, el problema del vuelo de balasto desaparecería.

Caso Práctico 1



ESCENARIO PREVIO

Los técnicos de nuestra empresa han llegado a la conclusión de que una traviesa cuya 
superficie superior (en concreto la que corresponde a la zona central de la traviesa, de 
una longitud de un 80 % de la distancia que hay entre los apoyos del carril), sea curva, 

con una curvatura convexa (tomando como referencia el espacio por encima del plano 
de la vía), evita que el balasto se quede encima de la traviesa.

La altura máxima de dicha traviesa, que corresponde la zona de curvatura convexa, 

debe de ser de un 30% de la altura máxima a la que queda la cabeza del carril respecto 
a la base del patín.
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ESCENARIO PREVIO

Nuestros investigadores han llegado a la conclusión de que el balasto que queda 
localizado sobre la superficie plana de la traviesa, situada entre los extremos  es el 
causante de los daños a los bajos de los trenes. Los sistemas actuales de nivelado de 

balasto consiguen que el balasto situado entre traviesas no de problemas. Sin 
embargo, el que queda depositado sobre la superficie de las traviesas, en la zona 
central correspondiente al  80%  de la distancia entre los apoyos del carril, es el que es 

susceptible de ser levantado, al paso de un tren a alta velocidad, y consecuentemente 
golpear los bajos del tren.

Si se pudiera evitar que quedase balasto sobre la superficie superior central de la 

traviesa, el problema del vuelo de balasto desaparecería.
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Plantilla para la Redacción de la Solicitud

D E S C R I P C I Ó N

TRAVIESA FERROVIARIA PARA LÍNEAS DE MUY ALTA VELOCIDAD

SECTOR DE LA TÉCNICA

La presente invención se refiere a una traviesa diseñada para la circulación de trenes 

a velocidades superiores a 300 km/h. El sector de la técnica al que corresponde esta 

invención es el de la construcción y renovación de infraestructuras ferroviarias de 

muy alta velocidad.

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Es conocido que, en las vías con balasto, la circulación de trenes a velocidades 

superiores a 300 km/h produce levantamiento de dicho balasto, que implica con 

frecuencia daños en los bajos del tren…. (SALTAMOS A LAS REIVINDICACIONES)
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REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria, fabricada con cualquiera de los materiales habitualmente 

utilizados, caracterizada por que, en su zona central, la sección transversal 

presenta en su parte superior una forma curvada.

2. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 1, caracterizada por que dicha forma 

curvada, presenta una curvatura convexa, tomando como referencia el espacio 

por encima del plano de la vía.
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Plantilla para la Redacción de la Solicitud

REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria, fabricada con cualquiera de los materiales habitualmente 

utilizados, caracterizada por que, en su zona central, la sección transversal 

presenta en su parte superior una forma curvada.

2. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 1, caracterizada por que dicha forma 

curvada, presenta una curvatura convexa, tomando como referencia el espacio 

por encima del plano de la vía.

REDACCIÓN POBRE EN CARACTERÍSITICAS TÉCNICAS



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria, fabricada con cualquiera de los materiales habitualmente 

utilizados, caracterizada por que en la zona central de la misma, correspondiente 

al  80%  de la distancia entre los apoyos del carril, su superficie superior es curva.

2. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 1, caracterizada por que dicha 

superficie superior curva, presenta una curvatura convexa, tomando como 

referencia el espacio por encima del plano de la vía.

3. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 2, caracterizada por que la altura 

máxima de dicha traviesa, que corresponde a la zona más alta de la superficie 

superior curva, se corresponde con un punto de la zona del alma del carril, 

situado a una altura del 30 % de la distancia entre la base del patín y la cabeza 

del carril.



Caso Práctico 1



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)

GB190903723



Plantilla para la Redacción de la Solicitud

REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria, fabricada con cualquiera de los materiales habitualmente 

utilizados, caracterizada por que en la zona central de la misma, correspondiente 

al  80%  de la distancia entre los apoyos del carril, su superficie superior es curva.

2. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 1, caracterizada por que dicha 

superficie superior curva, presenta una curvatura convexa, tomando como 

referencia el espacio por encima del plano de la vía.

3. Traviesa ferroviaria según la reivindicación 2, caracterizada por que la altura 

máxima de dicha traviesa, que corresponde a la zona más alta de la superficie 

superior curva, se corresponde con un punto de la zona del alma del carril, 

situado a una altura del 30 % de la distancia entre la base del patín y la cabeza 

del carril.
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REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad, caracterizada por que en la 

zona central de la misma, correspondiente al  80%  de la distancia entre los 

apoyos del carril, su superficie superior es curva.

2. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según la reivindicación 1, 

caracterizada por que dicha superficie superior curva, presenta una curvatura 

convexa, tomando como referencia el espacio por encima del plano de la vía.

3. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según la reivindicación 2, 

caracterizada por que la altura máxima de dicha traviesa, que corresponde a la 

zona más alta de la superficie superior curva, se corresponde con un punto de la 

zona del alma del carril, situado a una altura del 30 % de la distancia entre la 

base del patín y la cabeza del carril.

4. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizada por que está fabricada en hormigón.



Plantilla para la Redacción de la Solicitud
REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad, caracterizada por que en la 

zona central de la misma, correspondiente al  80%  de la distancia entre los 

apoyos del carril, su superficie superior es curva.

2. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según la reivindicación 1, 

caracterizada por que dicha superficie superior curva, presenta una curvatura 

convexa, tomando como referencia el espacio por encima del plano de la vía.

3. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según la reivindicación 2, 

caracterizada por que la altura máxima de dicha traviesa, que corresponde a la 

zona más alta de la superficie superior curva, se corresponde con un punto de la 

zona del alma del carril, situado a una altura del 30 % de la distancia entre la 

base del patín y la cabeza del carril.

4. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizada por que está fabricada en hormigón.
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REIVINDICACIONES

1. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad, caracterizada por que:

• en la zona central de la misma, correspondiente al  80%  de la distancia entre 

los apoyos del carril, su superficie superior es curva,

• siendo dicha curvatura convexa, cuando tomamos como referencia el espacio 

por encima del plano de la vía

• su altura máxima de, que corresponde a la zona más alta de la superficie 

superior curva, se corresponde con un punto de la zona del alma del carril, 

situado a una altura del 30 % de la distancia entre la base del patín y la cabeza 

del carril.

2. Traviesa ferroviaria para líneas de muy alta velocidad según la reivindicación 1, 

caracterizada por que está fabricada en hormigón.



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554
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Tel. +34 91 3495557
Ignacio Rodríguez Goñi
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